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DE .DA PBOYINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar» sn tos
4olstine8 Ofioialjis se hsn de mandar al Jefe Político respectivo,
Mr cayo conducto se pasaran á los editores de los mencionado!
Mriod>ciM______________________________________________i

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB 1NSERCIOSMCentros oficiales—En esta capital, llevada £ dornicilo, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. l Anuncio» oficiales de pago, linea ó fraeeióai.

Id. particulares en la 1.", 2.* y».*plaH. .. 1,««
M. M. en la 4.' piaña. t,»

unlmi il» 'iiln Alia ili\n l'IU)
S_p_OMe_To-os los días, excepta loe domingos.

Particulares.— En esta capital, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y48 al año.

be admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlodcha.— Fuera de esta capital, directamente pormedio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abone en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den
TELEFONO 2.931

;cha.

oa oiez a doce y de cuatro a si ETE I Número suelto, 10 .*\u25a0_*__•_>.

Parte oficial Diputación Provincia de MadridS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias•Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. CONTADURÍA

jTño de 1913 Jrfes de Septierribte
Gobiet o civil

Negociado 4.°
'—

Beneficencia ySanidad PRESUPUESTO DE GASTOSHabiendo acudido á este Gobierno civil
Don Julián Urbano Buquerín, vecino de Te-
man de las Victorias, calle de Bellver, nú-
mero 27, término municipal de Chamartín
de la Rosa, de esta provincia, solicitando la
autorización para la declaración de utilidad
pública y venta embotellada de unas aguas
minero-medicinales, en armonía con lo dis-
puesto en la vigente ley de Sanidad yOrde-
nanzas de Farmacia, cuyas aguas han apa-
recido en un pozo sito en la referida casa
donde habita, de su propiedad, y en cum-
plimiento de lo que está prevenido, he
acordado dar la debida publicidad por me-
dio del presente periódico oficial para que
las personas que se consideren con derecho
á la explotación de dichas aguas presenten
las oportunas reclamaciones en este Gobier-
no civil 3n el preciso término de treinta
días, á contar desde el siguiente á la publi-
cación de este anuncio en el Boletín y Ga-
ceta de Madrid.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Coa
taduría á la aprobación de la Excma. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

a
-o
c

GiSTOS OBLIGATORIOS
GASTOS

TQTil
De pago De pago voluntarios

inmediato diferible Pesetas

Administración provincial
Servicios generales

35.000,00
13.000,00

5.r00,0ü 40.000,00

13.000/10
Obras obligatorias 80.000,00

120.000,00
80.000,00

120.000,0)Cargas

Instrucción pública 3.0 0,00 3.00 >,00

300.000,00
8.000,05

Beneficencia 300.000,00
Una vez transcurrido .dicho plazo se con-

tinuará la tramitación del expediente con-
forme determina el artículo 6.° del Regla-
mento de baños y aguas minero-medicina-
les, aprobado por Real decreto de 12 de
Mayo de 1874; advirtiéndose que las referi-
das aguas se denominarán de «San Vicen-
te», según manifestación del recurrente .

Corrección pública 8.000,0C
Imprevistos 3.000,01)
Nuevos establecimientos 3.000,00

3.000,00

Carreteras 38.000,00
3,000,00

Obras diversas
2.000,00

400,00
40.000,00

Otros gastos 2.000,00
400,00

2.000,00
Resultas 60.010,0o 1 60.000,00

Madrid, veintitrés de Agosto de mil no-
vecientos trece.

Total 662.000,00 5.000, ( 5.400,00 672.400,00

El Gobernador interino,

Baamonde. Madrid, 20 de Agosto de 913.(Núm. 2.634.) (A.-465.)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
ElPresidente,

JTlfonso 3>faz Jlgero.
El Contador,

?ugeqio 7{icrzcra

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 20 de Junio último y

la Junta municipal en la del 29

Sesión de 21 de Agosto de 191 3.—La Comisión provincial, conforme.

(Núm. 2.691.)
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tro de víveres á las Prisiones dependientes
de osta Junta, se ha señalado para que ten-

ga lugar la subasta el día 3o de Septiembre,
á las tres de la tarde, en el despacho del Ex-
celentísimo señor Presidente de la Audien-
cia de este Territorio.

de ascenso, como Comisa r¡0atees de primera clase de Marin7Lo que en cumplimiento del art ,fi7
la ley orgánica de esta jurisdicción se ¿„
cia al público para el ejercicio de los de

"
chos que en el referido artículo se mTcionan. n"

[Madrid, 16 de Agosto de 1913.
\u25a0 E1 Secretario decano

\u25a0Luis María Llórente

de Julio anunciar nueva subasta para con-
tratar la construcción de las vías públicas
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta

Capital; de las obras de Mac-adán que
acuerde realizar el Excelentísimo Ayunta-
miento yel suministro de la piedra partida
que sea necesaria para llevar á cabo los tra-

bajos de conservación de las que por admi-
nistración se ejecuten, con sujeción á los
pliegos de condiciones insertos en la Gace-
ta de Madrid y en el Boletín Oficial de
la provincia de los días 29 de Noviembre y
3 de Diciembre, respectivamente, si bien se

entenderán modificados los precios tipos en
la forma que al final se consigna.

la Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días ... y... de.....
conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicha con-
trata con estricta sujeción á ellas por (aquí
la proposición en esta forma: los precios
tipos ó con la baja de

—
tanto por ciento, en

letra
—

en los precios tipos).
Los pliegos dé condiciones estarán de ma-*

nifiesto en esta Secretaría, sita en la Prisión.
Celular, todos los días hábiles hasta el an-
terior al de la stfbasta, de diez de la maña-
na á una de la tarde, hasta el día 14 de Sep-
tiembre, y después, de dos á cinco de la

(Fecha y firma del proponente.)
Cuadro de precios tipos.

Obras. (Núm. 2.630.)
Péselas \u2666_»\u2666_»

Metro lineal de instalación de encin-

tado granítico, c«n arreglo á todas
las condiciones marcadas éri este

pliego.

tarde Hospital militar de 4Iealá de HenaresHasta la víspera del citado día podrán en

dichas horas presentarse en esta Secretaría
los pliegos de proposición, advirtiéndose
que el número de raciones probables es el
de 650 por día.

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 8.750 pe-
setas en laCaja general de Depósitos, acom-
pañando á los respectivos resguardos los se-
llos correspondientes al arbitrio municipal
establecido, y el rematante la definitiva de
17.500 pesetas, que le será devuelta á la
téíminación del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

5.04 ANUNCIO

Metro cuadrado de empedrado de
cunetas hecho en las condiciones
que se detallan en este pliego. ...

Metro cuadrado de Mac-adán cons-

truido con arreglo á las condicio-
nes marcadas en este pliego

Metro cuadrado de conservación de
cunetas y encintados durante un
año, hecha con arreglo á las con-

diciones en este pliego
Metro cuadrado de conservación de

Mac-adán durante un año hecha
en las condiciones de este pliego..

Metro cuadrado de cala tapada en
cunetas y encintados con arreglo
á las condiciones marcadas en este

El día diez del mes de Septiembre se ce-
lebrará concurso de compras en el Hospital
militar de este cantón, á las once de la ma-
ñana, para la compra de aceite vegetal dt
primera y segunda clase, arroz, azúcar,
café, carbón vegetal y carbón de cok, carne
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-
che, manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, nece-
sarios para elmes de Octubre próximo.

12,80 Madrid, 26 de Agosto de 1913.
Serrano.

\u25a0(E.-338.)(Núm. .2.693.)
5,5o

Sección administrativa de primera enseñanza
de esta provincia

0,25 CIRCULAR

En virtud de lo que preceptúan las dis-
posiciones legales vigentes sobre provisión
interina de las Escuelas nacionales de pri-
mera enseñanza,- y vista la orden fecha 14
del actual del Rectorado Central, esta Sec-
ción se ve en la necesidad de excitar el celo
de los Alcaldes Presidentes de las Juntas lo-
cales de la provincia, á'fin de que con la
mayor diligencia comuniquen las vacantes
que ocurran en las Escuelas al Excelentísi-
mo señor Rector, á la Inspección provincial
y á esta Sección, conforme previene el pá-
rrafo 2.0 del art. 40 del Real decreto de 5
de Mayo último.

Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando el
precio de la unidad métrica de los artículos
que ofrezcan vender, acompañando mues-
tras de los mismos, los cuales han de ser de
primera calidad.

La subasta se verificará el día 24 de Sep-
tiembre de 1910, álas once, simultáneamen-
te, en la primera Casa Consistorial y en la
Direccción general de Administración, bajo
la presidencia del que se designe, y con las
formalidades establecidas en el Real decre-
to de 24 de Enero de 1905, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secretaría en
los días hábiles desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta
de Madrid hasta el anterior en que ha de
verificarse, durante las horas de diez á trece.

1,10

pliego 3.85
Metro cuadrado de cala tapada Mac-

adán con arreglo á las condiciones
marcadas en este pliego

Alcalá de Henares, 26 de Agosto de 1913
El Jefe administrativo,

••35 (Núm. 2.687.)
A'itonio Re s

Suministros
(E.r-338.)

Metro cúbico de piedra silícea sumi-
nistrada por el contratista inclu-
yendo su acopio, machaqueo al
tamaño de primera dimensión y

Providencias judiciales
Loque se hace público para conocimien-

to de los interesados y debido cumpli-
Los pliegos de condiciones ydemás ante-

cedentes relativos á esta subasta se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas de
diez á trece, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

medición 13,86 JUZGADOS DE 1." INSTANCIA

Metro cúbico de piedra silícea al ta-
maño de segunda dimensión en
iguales condiciones que el anterior.

Metro cúbico de piedra pedernal su-
ministrada por el contratista en las
condiciones indicadas

Metro cúbico de piedra pedernal al
tamaño de segunda dimerisiói^rj
las condicioneyntedichas^^^^l

2.6cÍA.a

miento
Madrid, 23 de Agosto de 1913.

ElJefe de la Sección accidental,
Samuel López Arias.

CHINCHÓN
Don Vicente Crespo y Franco, Jaez de ins-14,96

trucción de Chinchón y su partido.
(Núm. 2.685.) Hago saber: Que en el ramo separado de

embargo, de causa seguida en este Juzgado
contra Luisa Ayuso Donoso por lesiones,
en providencia de este día se sacan á segun-
da y pública subasta, con rebaja del veinti-
cinco por ciento de la tasación, que tendrá
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado
el día diez y seis de Septiembre próximo y
hora de las once de la mañana, las siguien-
tes fincas embargadas á dicha procesada:
Una parte de viña con quinientas cepas, si-

tuada en el término de Belmonte
de Tajo, al sitio denominado «La

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el rema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

16,80

Tribunal Supremo
Sala de lo Contencioso-administrativo17.70

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante en la forma que de-
termina la condición trece de las faculta-

(E.-336.)

Ayuntamientos
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta
tivas Sala

Anunciada esta subasta durante el plazo
de veinte días, yen la forma que establece el
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, no se presentó contra lamisma re-
clamación alguna.

VILLAREJO DE SALVANÉS
4-455 -DonRufino de Orbe yMorales con-

tra la Real orden expedida por
el Ministerio de Estado en 16 de
Mayo de 1913, sobre sustitución
del vapor Annobón por el Elo-
bey y pago de gastos de la con-
ducción de la colonia á la Me-
trópoli de los buques de Guinea.

-El Ayuntamiento de Madrid con-
tra la Real orden expedida por
el Ministerio de la Guerra en 24de Mayo de 1913, sobre valora-
ción por expropiación de terre-
nos para las calles de Embaja-
dores, Palos de Moguer y Ber-
nardino Obregón.

Don Rufino de Orbe y Morales
contra las Reales órdenes expe-
didas por el Ministerio de Esta-
do en 19, 24 y 29 de Mayo de
19 13* sobre pago del valor del
barco Annobón y devolución
del rrmmo en un puerto de laMetrópoli.

D. Luis de Pando y Pedrosa, con-
tra la Real orden expedida porel Ministerio de Marina en 28de Jumo de í9¡3,sobre solicitud

Acordadas por el Ayuntamiento las con-
diciones para los arrendamientos en pública
subasta de los arbitrios é impuestos munici-
pales «Peso y medida á uso forzoso», «De-
rechos de degüello de reses en la Casa Ma-
tadero» é «Impuesto sobre puestos en la vía
pública para el año 19 14», quedan expues-
tos alpúblico los pliegos de condiciones en
la Secietaría del Ayuntamiento por término
de diez días, durante cuyo plazo podrán ser
examinados por cuantas personas lodeseen,
advirtiéndose que pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna reclamación.

Dehesa»; que linda: al Saliente,

con otra viña de Lucía Campo, y
al Mediodía, Poniente y Norte,

con el monte; tasada en cuatro-
cientas setenta y ocho pesetas vein-

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento

Madrid, 5 de Agosto de 1913.
P. A.del señor Secretario

El Oficial mayor,
E. Vela.

4.457 ticinco.céntimos
Otra viña con seiscientas cepas en el mismo

término y sitio denominado «Ba-
rranco del Infierno», que linda:
por Saliente, con Ambrosio Mar-
tínez, y al Mediodía, con un veci-
no de Colmenar, ignorando lo'
demás linderos; tasada en doscien-
tas diez pesetas.

Una tierra en el repetido término y sitio de
la anterior, de caber dos fanega*

seis celemines próximamente, quí

, linda: al Saliente, con la finca an-
teriormente relacionada, yal e'

drodía, con Gumersindo Moratey

un vecino dé Colmenar, ignoran-
do los demás; tasada en doscientas
pesetas.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11.*, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguiente:
Proposición para optar á la subasta de
construcción de obras nuevas v suminis-

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento y á los efectos del art. 23 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905. 4.462Villarejo de Salvanés, 2S de Agosto

tro de piedra partida) de 1913
Don ..., que vive ..., enterado de iat

condiciones de la subasta en pública licita-
ción para la construcción en las vías públi-
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio de
las obras nuevas de Mac-adán que acuerde
realizar el Ayuntamiento y cl suministro de
la piedra partida que sea necesaria para lle-
var á cabo los trabajos de conservación que
por administración se realtcen,*anunciada en

ElAlcalde,
Valentín Pérez.

(E--339-)(Núm. 2.690.)

junta local de Prisiones de Madrid
No habiéndose presentado reclamación

contra el pliego de condiciones que se inser-
tó en el Boletín Oficial de esta provincia
de 4 del corriente para subastar el suminis-

4.466

Advertencias
i.*—-No se admitirán posturas que no cU'
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del Congreso; bajo apercibimiento de serdeclarado rebelde.
Madrid, 20 de Agosto de 1913.El señor Juez,
Manuel F. Villegas.

El Secretario, Arizmendi.
P.S.,

bran las dos terceras partes del va-
lor por que sale ésta á subasta.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previa-
mente en la oficina destinada al.
efecto el diez por ciento del tipo
de esta subasta.

que le ha sido impuest^eríel juicio de fal-l
tas núm. 586 del año 191 _, que pende en!
este Juzgado por daños; apercibida que, de
no verificarlo, le parará el perjuicios que
haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Agosto de 1913.
V.0 B.0

verificarlo, le parará elperjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 5 de Agosto de 1913.
V.°B.B

Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—1.562.)

» «_No se han presentado los títulos de
propiedad de las fincas que salen á
subasta ni las mismas están ins-
critas en el Registro de la Propie-
dad de este partido á nombre de
la procesada.

Dado en Chinchón, á diez y ocho de
Agosto de mil novecientos trece.

Luis Alvarez.
(B.—1.626.)(Núm. 2.64i.)B

CHAMBERÍ

Cervellera (Núm. 2.532.X
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.558.)

Martínez (Consuelo), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliada última-
mente en la calle de Alonso Cano, núm? 38,
principal núm. 5, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, siendo sus señas
personales: estatura baja, muy delgada,
pelo castaño oscuro, ojos negros, color mo-
reno verdoso y viste falda negra con blusa
azul, para responder á los cargos que le re-
sultan en causa por robo á Gabriela Pérez,
instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 20 de Agosto de 1913.
V.° B.°

El señor Juez,
Miguel Ochoa.

En virtud de providencia del señor Jue*
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á-Manuel Alenda Duque, que dijo vi-
vir en el Tejar de Mariano Verdaguer, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en él
juicio de faltas núm. 486 del año 1913, que
pende en este Juzgado por daños; aperci-
bido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 2.528.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Gregorio García Gómez, que dijo viviren
Goya, núm. 47, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juiciode faltas núm. 480 del
año 1913, que pende en este Juzgado; aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Vicente Crespo.
ElSecretario,

Juan Escandías.
(Núm. 2.626.) (C-133.)

CONGRESO
Guadalupe Carrasco Gardeazabal, hija de

Francisco y de Ramona, natural de Madrid,
de estado soltera, profesión sirvienta, de
diez y seis años de edad, domiciliada últi
mámente en lacalle del Águila, número 40,
piso principal, número 6, procesada por
hurto, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso; apercibida que, de no verifi-
carlo, será declarada rebelde.

Madrid, 20 de Agosto de 1913.
Manuel F. Villegas.

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.°B.°

ElSecretario,
Ledo. Fulgencio Muzas.

¡Éb.—

Madrid, 5 de Agosto de 191 3
V.°B.°

Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—.1.566.)

(Núm? 2.636.) Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B--.-559-)

(Núm. 2.536.)
Santiago (José), ignorándose la demás

filiación, de unos veintitrés años, soltero,
domiciliado últimamente en la calle de
Alonso Cano, 38, principal 5. comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Chamberí,
sendo sus señas personales: estatura más
bien alta, delgado, sin bigote, pelo negro,
bien parecido, viste traje bastante usado co-
lor café y gorra blanca con la inscripción
«La Pas'onaria», para respe nderá los cargos
que le resultan en causa por robo á Gabrie-
la Pérez instruida por dicho Juzgado.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza
á Joaquín Peñalosa Collado, que dijo vivir
en Horno de la Mata, núm. 9, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, pa-
ra que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 436 del año 1913, que pen-
de en este Juzgado por vejación; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 2.529.)

El Secretario, Valdés,

P.S.-,
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yemplaza á
Eduardo Cuéllar Pellón que tiijo viviren
Alcalá, núm. 86, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, p.ira que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi-
so segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuestaen el ju¡cio de faltas núm. 209
del año 1913, que pende en este Juzgado
por Injurias apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que hava
lugar en derecho.

Antonio Ugena
(Núm. 2.638.) (B.—1.623.)

Concepción González Zarate, hija de Pa-
blo y de fgnacia, natural de Madrid, de
estado soltera, profesión prostituta, de vein-
titrés años de edad, domiciliada últimamen-
te en la calle de Embajadores, núm. 43,
piso cuarto, procesada por desobediencia,
comparecerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de instrucción del distrito del
Congreso; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarada rebelde.

Madrid, 20 de Agosto de 19 13
V.°B.°

Elseñor Juez,
Miguel Ochoa

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.° H.°

CervelleraEl Secretario,
Ledo. Fulgencio Muzas.
I (B.—1.622.)

El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(8.-1.567.)

Madrid, 5 de Agosto de 19 13
Madrid, 20 de Agosto de 19 13 (Núm. 2.637.) V.° B.° (Núm. 2.537.)
Manuel F. Villegas, Cervellera

El Secretario, Valdés,

P. S.,
JUZGADOS MUNICIPALES ElSecretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.560.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Manuel Suárez Pelayo, que dijo vivir, en
Castelar, núm. 9, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el térmi-
no de i'ueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi-
so Segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número

457 del año 191 3, que pende en este Juzga-
do por daños; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho. *

Antonio Ugena.
(B.—1.624.)

BUENAVISTA (Núm. 2.530.)

(Núm. 2.639.) En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
María Pina Rodenas, que dijo vjvir en la
calle de Antonio Pérez, núm. 15, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Emilio Pa,-ol Antolín, que dijo vivir en
Avala, núm. 57, y cuyo paradero enla ac-
tualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en lacalle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de nue .
ve días, á ser reconocido por el Médico fo-
rense; bajo apercibimiento que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho.

Pablo Moya Valverde, natural.de La
Roda (Albacete), hijo de José y de Isabel,
de estado casado, profesión corredor de co-
mercio, de treinta y dos años, domiciliado
últimamente en la calle de Alcalá, nú ñero
I3°> principal, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Con-
greso; bajo apercibimiento, de no verificar-
lo, será declarado rebelde.

Madrid, 5 de Agosto de 1913.
V.°B.°

Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 1.282 del año 1912, que pen-

de en este Juzgado por malos tratos; aper-
cibida que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Agosto de 191 3

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.°B.°

Madrid, 5_de Agosto de 19 13
V.° B.° Cerveller

El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(B.—1.568.)

El señor Juez,

Manuel F. Villegas.
El Secretario, Valdés

P.S.,

V.° B.°
Cervellera

Cervellera
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-1.561.)

(Núm. 2.538.)
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B—1-557-)

(Núm. 2.531.) En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Mariano Martínez Belzo, que dijo viviren
Párraga, núm. 9, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le habido
impuesta en el juicio de faltas núm. 457 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
daños; apercibido que, de no verificarlo', le

Antonio Ugena.
(B.—1.625.)

(Núm. 2.527.)

(Núm. 2.640.)
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á Fe-
derico Fernández Ruano, que dijo viviren
Avala, núm. 57, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por elMédico
forense; bajo apercibimiento que, de no

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Juliana Diez Olaya, que dijo vivir en Al-
far Alta, núm. 4, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la calle de Belén,

núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena

Eulalio Luis López, hijo de Pablo y de
nieves, natural de Almagro, provincia de
Ciudad Real, de estado soltero, profesión
perito mercantil, de cuarenta y nueve años
de edad, domiciliado últimamente en la ca-
Jle de Jardines, 15, principal, procesado por
Ktafa, comparecerá en término de diez días
ar*teel Juzgado de instrucción del distrito
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anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á 23 de Julio de 191 3.

y á fin de que sea notificada en forma
anterior sentencia, expido la presente
Madrid á 23 de Julio de iqij.

V.* B.°
*

MiguelOchoa.

parará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 5 de Agosto de 1913.Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.*B.*

Miguel Ochoa.
El Secretario,V."B.°

Cervellera
V.°B.e

Cervellera Luis Garrido.
(B.—1.526.)

El Secretario,
Luis Garrido

(^-—1.528ElSecretario, El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.-i.563.)

(Núm. 2.460.) (Núm. 2,462.)
Alfredo del Castillo

(Núm. 2.539.) (B.-1.569.) (Núm. 2.533.) En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra María Moreno Martí-
nez, por escándalo con embriaguez, y seña-
lado con el núm. 628 de 191 3, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 23 de Julio de 1913; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Rafael González y
Don ¡Ricardo Alvarez (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes: de
la una el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciada, María Moreno Martínez,
cuya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

En el juicio verbal de faltas seguido ea
este Juzgado contra Julián Padilla García
por lesiones, y señalado con el núm. 2.00c
de 191 3, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
José Rivas Verdú, que dijo viriren Santa
Juliana, 2, ycuyo paradero en laactualidad
se ignora, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, en el término de nueve días, á
ser reconocido por elMédico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya [lugar en de-
recho.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Mariano Vaquerizo, sin domicilio, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juiciode faltas núm. 273 del año 1912, que

pende en este Juzgado por lesiones; aperci-
bido que, de no verificarlo,le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho.

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 28 de Julio de 191 3; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, cora.
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Rafael González y
Don Ricardo Alvarez (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciado, Julián Padilla García, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

Madrid, 5 de Agosto de 1913
V.° B.°

Cervellera
Madrid, 5 de Agosto de 1913.

Cervellera
V.°B.°

IEl Secretario,
Alfredo del Castillo.

(B.-1.564.)El Secretario,

Alfredodel Castillo

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Julián Padilla García
á la pena de seis días de arresto y las costas
del juicio.

(Núm. 2.534.)
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á María Moreno
Martínez á la pena de veinticinco pesetas
de multa y las costas del juicio.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Francisco Ruiz, que dijo vivir en Principe
de Vergara, 21, bajo, ycuyo paradero en la
actualidad sé ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por el Médico
forense; bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar én derecho.

(Núm 2.540.) -1.570.)

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Miguel Ochoa.—
Rafael González Castell. —

Ricardo Alvarez.
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Esteban Castro, que dijo viviren Luciente,
4, ycuyo paradero enlaactualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca endicho Juzgado, sito en la calle de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplirla
pena que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 49 del año 191 3, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo,le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Ochoa.
—

Rafael González Castell. —Ricardo Alvarez. Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Ochoa yLumbier, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en cldía de su fecha, de
que doy fe.—Luis Garrido. Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á finde que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á 28 de Julio de iqi3.

V.°B.°
Miguel Ochoa.

Madrid, 5 de Agostóle 1913, Y mediante á la rebeldía del "enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 23 de Julio de 191 3.

V.°B.°

V.°B.°
Cervellera,

Madrid, 5 de Agosto de 191 3
El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—1.56 5.)

V.°B.°
Cervellera

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-1.529.)
(Núm. 2.535.)

MiguelOchoa
El Secretario, CHAMBERÍ El Secretario, (Núm. 2.463.)

Alfredo del Castillo Luis Garrido.
(B.-1.527.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An-
tonio Soto Ortiz, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 22 de
Septiembre próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas núm. 1.026 de 1913; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Rosa Delgado Hernán
y María del Carmen Pérez, por lesiones, y
señalados con el núm. 513 de 191 3, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

(Núm. 2.461.)(Núm 2.541.) (B.-1.571.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Matías Seris Albarrán,
por hurto, y señalado con el número 662
de 19 13, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Vicente Gandoy, que dijo viviren el Garage
del Hipódromo, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 42 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
daños; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

Sentencia. —
En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 23 de Julio de I9i3; el Tri-
bunal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Ricardo Alvarez
y Don Rafael González (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de la otra,
como denunciados, Rosa Delgado y María
del Carmen Pérez López, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de Ma-
drid, á23 de Julio de 1913; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa i,Presidente), Don Rafael González y
D.Ricardo Alvarez (Adjuntos); habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como denun-
ciado, Matías Seris Albarrán, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior-

Madrid, 13 de Agosto de 1913
V?° B.°

Miguel Gay.
El Secretario,

Luis Garrido
(B.—1.594O(Núm. 2.579.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Anto-
nio Soto Ortiz, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 2a de Sep-

tiembre próximo, á las once, á celebrar jui-
cio de faltas núm. 1.028 de 1913; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le P3"

rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Agosto de 1913.
V o B.°

Cervellera
mente

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Rosa Delgado yá
María del Carmen Pérez á la pena de seis
días de arresto á cada una, y las costas por

El Secretario,

Alfredo del Castillo
mente

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Matías Seris Alba-
rrán á la pena de quince días de arresto y
la s:ostas del juicio.

(Núm 2.550.) -1.580.)
mitad

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Miguel Ochoa.—
Rafael González Castell. —

Ricardo Alvarez.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista dc esta
Corte, por el presente se cita y llama á Eu-
genia Expósito Fuertes, que dijo viviren
Nielfa, i,y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, en el término de nue-
ve días, á ser reconocida por el Médico fo-
rense; bajo apercibimiento que, de no veri-

Asi por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Miguel Ochoa.

Rafael González Castell.— Ricardo Alvarez.Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Oc oa y Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

Madrid, 13 de Agosto de 191 3
V?° B.°

Miguel Gay.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Miguel
Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha
de que doy fe.—Luis Garrido?

El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 2.580.) (B—1.595)

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la Ymediante á la rebeldía del enjuiciado, Imprenta EL, POR VENIR.—Pizarro, li


